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Jiiformacióii tendiente al esclarecimiento de «na

denuncia formulada por varios médicos de Ar-
tig:as^ sobre ineficacia del sueuo antidiftékico
preparado en el Insliliilo <Ie Higiene Experi
mental.

Suiiinrlo

I. Antecedentes. — Primeros telegramas y

<lis]iosicionc3 adoptadas por el Consejo Xaeio-
nal de Higiene. Nota dirigida al Director
del Instituto do Higiene. Nuevos telegra
mas cambiados con el Médico del Ser¬

vicio Público do Artigas. Informe del fun

cionario antes nombrado, comunicando las

conclusiones a que han llegado los médicos
de la localidad, afirmando la ineficacia

del suero antidiftérico projiarado en el Ins

tituto de Higiene, y observaciones cliüicas
las fundamentan. Nota del mismo fun-qno

cionario remitiendo lo cajas de suero anti

diftérico recogidas en las farmacias do In
localidad. K^olnción del Consejo N. do
Higiene. Notas de nombramiento de una

Comisión Especial informadora; comunica
ción al Decano do la Facultad de Medicina.

II. Dictamen de la Comisión Especial desig

nada por el Consejo N. do Higiene, con el
objeto de que, previo estudio do los ante-

cedontes respectivos, presente un informo
con el resultado de sus observaciones. Cna-
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dros «etadisticos quo acompasan a dicb(^
informo.

III. Besoluclón adoptada por el Consejo Na

cional de Higiene.

I. Ant( cadentes

Prini'Cros telegramas y disposiciones ndopfadas por el
Consejo Nacional do Higiene

Del 3/cdtco del Servicio Público de Artigas.

Artigas, 8 de marzo de 1920. — Señor Presidente del Con
sejo Nacional de Higiene. — JIonteivideo. — Denunciáronse
3 nuevos casos de difteria, uno de ellos fatal. Reunión médi

cos locales resedvió no usar suero «ntidiftórico nacional por
cousiderardo ineficaz. Salúdalo atento-mente. »

Servicio PúMico.

Médico del

Del Consejo Nacional de Higiene.

Montevuleo, 8 de marzo de 1920. — A Médico del Servicio
Público de Artigas. — Respuesta telegrama referente reso-

lutoión médicos locales no usar suero antiidiftérico nacionall por
considerarlo ineficaz, hágole saber debe informar urgentemen
te sobre fun<lamentos tienen colegas para adoptar tan radical

re^uoión. .^uí y toda la República se utiliza suero Tns-
1 con éxito, así debe suponerse, porque primera noticia

^ trliemitida por usted. Salúdalo. — Alfredo
Vidal y Puentes, Presidente. — P. Prado, Secretario.

Rosohicwn del Consejo Nac,ional

de^e^s^^ií:^"’ 1^20. - El Consejo, en sesión
de esto fecha, r^lvio so reitere tedegráficamente el pedido

de infonncfi ed Jtedico del Servicio Público de Artigas^ y de
que remita, si es posible, un frasco de suero de la ferie em^

otlquinéndolo en_ alguna de las farmacias de la loca
lidad, con calicM de remtegro. — Alfredo Vidal y Puentes.
Presidente. - Justo P. Gonzillez, Voeal-Secretnrio

de Higiene.
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Nota dirigida al Director del Instituto de Higiene

Consejo Nacional de Higiene.

Jlontevideo. 8 de marzo de 1920.

Señor Director del Instituto de Higiene, doctor Amoldo Berta-

Para sil conoeimieirrto transcribo el telegrama <iiie acabo
de recibir del Jlédico del Servicio Público de Artiga¿- y lu
respuesta del suscrito a ese despacho, en el eu'.al como usted
verá se pone en duda ila eficacia del .suero antidiftérico, pre

parado en ese Instituto. He aíjuí el texto de esos documentos.
Dicen así: “Artiga.s, 8 de marzo de 1920.

‘ te del Consejo Nacional de Higiene. —
‘ nuevos ea.sos de difteria, uno de ellos fat.il. Reunión mé-
‘ dicos locales resolvió no usar suero aiitidiftérico nacional

‘ por considerarlo ineficaz’?. “{Montevideo, 8 de marzo de
Señor ilédico del Servicio Público de Artigas. —

Respuesta telegrama referente resolución médicos locales
usar suero antidiftérico nacional por considerarlo inefi

caz, hágoile saber debe infomnar urgentemente sobre fun
damentos tienen colegas, (para adoptar tan radical resolu
ción. Aiciuí y toda la RepúbQioa se utiliza suero Instituto
con éxito, así delie .suponerse, iporcjue primera noticia
contrario es la trasmitida .por usted,
dal y Puentes, Presidiente.

Saluda a usted muy atentamente.

Señor Presiden-

Denunciáronse tres

1920.

no

en

Firmados: A. Vi-

P. Prado, Secretario”.

Alfredo Vid.\l y Peentes,
Presidente.

P. Prado,
Secretario.

Nuevos ieUgranms cambiados con el Médico del Servicio
Público de Artigas

Monteiideo, 9 de marzo de 1920. — Señor Jfédieo del Ser

vicio Público de Artigas. Consejo reitera pedido datos por
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qué no se usa suero antidiftériuo por médicos de ahí. Envíe
frasco de suero si es posible de la serie empleada, adquirién
dolo en las farmacias de la localidad con calidad de reintegro.

Urge respuesta. Salúdalo. — Alfredo Vidal y Fuentes, Pre
sidente. — P. Pra;do, Secretario.

Artigas, 10 de marzo de 1920. — Señor Presidente del Con
sejo Nacionail de Higiene. — Montevideo. — Corresponden
cia no pudo salir correo de hoí)’. Trasmítole conclusiones jun
ta de médicos sobre suero antidiftérico: 1.° Se ha mostrado

inefk-az en casi totalidad de casos tratados, a pesar de dosis
elevarla. 2.” Ineficacia no depende de malignidad epidemia ni
de asociaciones microbianas, ná dé inyección tardía. 3.® No

influencia sensiblemente angina ni estado general, prolongán
dose enfermedad que toma carácter tóxico. 4.” Alta propor

ción de polineuritis post-diftérica, a pesar de tratamiento in-

tenso de la angina por el suero. 5." Accidentes serios séricos

<lebido a altas dosis. En informe transcribo 7 observacioines
que apoyan esas conclusiones. Saiudia a usted atentamente.	
Módico del Servicio Público.

Artigas, n de marzo de 1920. — Señor Presidente del Con
sejo Naciona.l de Higiene. — 'Jtontevideo. En esta ciiidiul

se han dOTuneiaido en el transcurso de esta semana tres oasos

de dafteria; uno venido de campaña falleció el domingo. Se-

nes sueros ineficaces ser números 450, 470, 480, 499. Salúdalo
— Medico del Servicio Público

de^l92Í'' 12 de marzo
de 1920. — Senor Medico del Servicio Público de Artigas —
.-irvase r«o^r farmacias locales suero antidifténico existeii-

anS. devolución, documentando cada fármaco
rííl-lf e»''’íelo primera oportunidad
Conseno. se pone correo encomienda con 20 cajas
■rora cau.;^ del que entreguen fanmacia.s. Saíúda'lo ^
Vidal y Puentes, Presidente.

este

sueros

— Alfredo
— P. Predo. Secretario.
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Consejo Nawonal de Higiene. — ^Montevideo, 29 de abril
de 1920. — Señor Mtédico del Sen-icio Público. — Artigas. —

Ruégole siendo posible enviar preparaciones l)aetex’iológieas
tiene su poder realizadas con motivo anormalidad encontrada
por usted y eolega.s en suero antidiftérico. Salúdalo.

P. Prado, Secretario.

Al¬

fredo Vidal y Fuente^, Presidente.

Informe del Médico dcl Servicio Público de Artigas, comii-
nicaiido ¡as concltisioncs a gue han llegado los médicos de
la localidad, afirmando) la ineficacia del suero antidiftérico
preparado en el 'Instituto de Higiene y observaciones cli-
nicas que las fundamentan.

Artigas, 10 de marzo de 1920.

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene. — Mon
tevideo.

Señor Presidente:

Telegráñcasnente he informado a usted sobre la epidemia
de difteria en este Departamento. Si no se han denunciado
los casos a medida de su prcduceión, ha sido por encontrarme
ausente de esta localidad en goce de licencia. Informaba tam
bién sobre la ineficacia dd suero antidiftérieo del Instituto
de Higiene que se lia eomprolvado eu los easo.s aquí tratados.
Para esciarecer completamente un asunto de tal trascen

dencia he invitado a Jos médicos de la localidad a una reu

nión a la que concurrieron los doctores Manuel Terán, Juan
Molina Muñoz, Juan Bianchi y el que suscribe. Después de
un cambio de ideas y observaciones clínicas, .«c llegó a las si
guientes conclusioues: l.“ Eil suero antidiftérico del Instituto

de H^iene de Montevideo se ha comprobado ser ineficaz en la
casi totalidiad de los casos de difteria tratados. 2.® Su uso no

mejora localmente la angina pseudo-membranosa, ni el esta
do general del enfermo. Las pseudo-niembranas no caen sino
tardíamente y la fiebre no es influenciada absolutamente. 3.“
La enfermedad prolonga inusitadamente. 4.* Se ha notado
una inusitada propo-i-ción de parálisis posf-diftéricas del velo '
y algunas polineuritis extendida.s. 5.° Esta ineficacia del suero

se
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DO depende <le su tardío uso, pues se ha comprobado en ca

sos tratados desde el prhnor día. K.* Taanpoco puede atri-
buiree esta ineficacia a malignidad de los casos o a asociacio
nes microfljianas, pues se ha notado en ca-sos benignos elínica-
mente y puros bacteriológicamente. 7.* El empleo de altas dosis
de suero a que ha conducido su ineficacia, lia producido acci
dentes serios intensos y a veces graves. 8.® En la mayoría de los
casos ha sido necesario, en deeacueixlo con la terapéutica mo

derna de la difteria, acudir al tratamiento local y a la medica
ción antiinfeociosa no específica. A continuación resumo las
observaciones cínicas recogidas que fundamentan las anotacio
nes anteriores. Ohsérvoción J\'.‘ 1. Enero de 1920. (Doctor

Princívalle). M. N., adulto. Difteria benigna. Temperatura
Examen exudado pseudo-membranoso, bacilos de

Loeffler, medianos y cortos. 20 cc. de suero 2.* día. Pseudo-
membranas han aiuneiitado cuíbráenido enteramente la fa'ringe
a pesar iO(yección suero. Se inyecta 30 cc. de suero de los
cuales 20 ce. intravenoso. 3.® día, estado general estacionario.

Pseudo-membranas desaparecen con los toques para volver a

formarse. Estado general malo. Paeies terroso, orinas raras,

astenia, temperatura 38. Adeuopatías, dolores. La enfer
medad oi'oluciona a la forma maligna. Inj-ección de 30 c.c. de

suero de los cuales 20 cc. intravenoso. Lantol subcutáneo y

iodo coloidal, intravenoso, tratamieiito local. 4.° día, mejoría
loeail y general, ticmperatura 37.2. Astenia profunda. Se si
gue con dos coloides tónicos y' tratamiento local. En los si
guientes días mejoró lentamente. Aceidenibes séricos intensos.

(Urticaria, artralgia pxirpura en ambas piernas). Este enfermo
se traslado convaleciente al Shlto, donde tuvo parálisis difté-

■ «atendida.—ObserroCTon A-® 2. Enero de 1920. (Doctor
5ÍO ma JIufiOT!): A. L. Adulto,
dad. 1er. día, 50
observaciones
influían

37.5 a 38.

Difteria de mediana intensi-

cc. de suero, de los cuales 20 cc. intravenoso,
anteriores que coroiprobabau doflciencia suero

w iPrevio de altas dosis. Días suíbsiguientes dosis de
5.’ día Pnr^ioi membrauas del 4." al
1920 V — Observación iV.” 3. Febrero de

Lr«eb^no’hf O'"- »'=■ de raero. 2-
pesisten. Inyección de pseudo-metubranas
estado astacSio 30 i T sulxmtáneo. 3er. día
los antitérmicos. Pediste -lí ^ ■
5-’ día. curación pseudo-inembrana. 1.“ de suero,

órnenos séricos mareados (urticarias y

40
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Observación i\'.“ 4. Febrero de 1920. (Doctorjjouralgias).
Jlcdina JIuiloz). I. T., 8 años. Difteria de meíiiana iutensi-
<laíl. Tratado deale el prinieír día con 40 c.c. de suero, em*-
Jileando la misma dosis en los días subsiguientes. Mejoría
recién al tercer día, después de haber recibido 120 ce. de sue
ro. Parálisis del velo y polinefuritis diftérica. — Observación
iV.* 5. Diciembre de 1919. (Doctor Terán). A. ‘S. Adulto. Dif
teria de mediana intensidad. Tratámiento al 5." día, 40 c.c. de

suero, 20 c.c. en los días subsiguientes. Polineuritis diftérica
aparece en pleno tratamiento sérico. Fallecimiento por sín
cope cardíaco. — Observación N." 6. Difteria mediana. Doc
tor Molina. Tratamiento al 6.® día; 1er. día 30 c.c.; días sub
siguientes 40 C.C. Las membranas caen al 5.* día, después de
haber recibido 210 ce. de suero. Dos días después parálisis
del velo y difteria polineuritis.
Algunos otras casos se lian produoido y eii todos se ha com

probado la ineficacia del suero del Instituto de Higiene, por

lo cual los niédicos de esta locaiid'ad lian resuelto eiúplear
sueros extraoijeros, hasta tanto no se nonnalice el nacional.

Saluda al señor Presidente muy atentamente.

Héctor Princivalle,
M. del S. P.

Consejo Nacional de Higieue.

Montevideo, 15 de marzo de 1920.

A -la consideración del Consejo,

Alfredo Vid.vl y Fuentes,

Presidente.

P. Prado,
Secretario.
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Arl'igas. 12 de marzo de 1920.

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene. — Jíou-
tevideo.

Señor Presidente:

Adjunto tengo el agraxlo de remitir a usted 15 ca.jas dd.
suero antidiftérico, cuyas series son Ia.s siguientes: 450, 499,
470, 480, 503, 499, 503, 46G, 503, 466, 503, 459, 503 ; 466 >'
499.

Saluda a usted atentamente.

Héctor Princivallc,
JI. del S. P.

Resolución dcl Consejo Xucionnl de Higiene

Consejo Nacional de Higiene.

ilontevideo, 16 de marzo de 1920.

Vistos estos antecedentes, y atento a la gravedad de la de
nuncia formulada, el Consejo, en sesión de esta fecha, resol
vió:

1.’ Designar al Inspector de Sanidad Terrestre y a un

delegado médico designado por la Facultad de Jledicina,
solicitud <iue la Corporación foi-mularn ante aquella Insti-
tución, para trasladarse a Artigas, con el objeto de recoger

au ^d^tes sobre el terreno y realizar investigaciones bac-
tenologicas, con el objeto de
nuncia.

a

conocer la exactitud de la de-
*

Comisión co¡m,puesta del mieanbro titular

ta V dpi honorario doctor Amoldo Ber-
lasarán los aíJ. T ^ la que se le

de sus obser-

Alpredo Vidal t Fuentes,
Presidente.

Justo F. González^
Voeal-Seoretario.
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Consejo Nacional de Higiene.

Montevideo, 18 de marzo de 1920.

Señor doctor Julio JIoveau:

El Consejo en su última se.sión, resolvió designar a usted
para que, en unión de los doctores Amoldo Berta y Justo
F. González, se .'áivau informar a esta Corporación sobre una
denuuc-ia de un grupo de médicos establecidos en la ciudad
de Artigas, <(iie se relaciona con el uso del suero antidiftérico,
preparado por el Instituto E.vperimental de Higiene.
En la seguridad de que usted prestará este nuevo servicio

a la Corporación que presido, me es graito saludarlo con mi
juayor consideración.

Alfredo Vid.vl y Fuentes,

Presidente.

P. A.:

Lorcmo J. Castro,
Oficial 1.*.

En los 'mismos termines el Con.sejo se dirigió a los doctores

Amoldo Berta y Justo F, González.

Consejo Nacional de Higiene.

Montevideo, 19 de marzo de 1920.

●Señor Decano de la Facultad de Medicina, doctor Amérieo
Ricaldoni.

Habiéndose denunciado por cuatro médicos de la ciudad
de Artigas, que el uso del suero antidiftérico preparado en
el Instituto de Higiene, no daba los resultados eficaces que

de su aplicación debe esperarse, ocasionando, en cambio, ac
cidentes de distinta índole, el Consejo ha designado una Co
misión para que, previo y detenido estudio, informe al Con
sejo sobre tan dcHeaida cuestión.

Como jucdida previa se resolvió que el Inspector de Sani
dad Terrestre de este Consejo, doctor Julio Etchepare, y'


